
AMPARO DE POBREZA 
SOLICITANTE: PRISCILA QUINTERO OLARTE 
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NOTA: ESTE PROVEÍDO SE NOTIFICÓ EN ESTADO DE OCTUBRE 24 DE 2023. 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puente Nacional, octubre 23 de 2023 

 

Se allega memorial por parte de la Doctora Luz Ángela Castañeda Carrero, por medio del cual 

manifiesta que renuncia al cargo de abogada de pobre de Priscila Quintero Olarte, como quiera que se 

ha visto abocada a una serie de situaciones incómodas con ocasión del ejercicio de su función, dado 

que la usuaria le realiza llamadas en días y horarios inoportunos. 

 

De entrada se advierte que si bien es cierto la señora Priscila Quintero en razón de la presunta 

enfermedad que padece, puede llegar a incomodar a la Doctora Castañeda, con las múltiples llamadas 

y su posición voluble frente a lo que eventualmente desearía realizar con el bien inmueble que fuera 

objeto de transferencia de las escrituras públicas N° 380 del 11 de marzo de 2020 de la Notaría 

Primera de Chiquinquirá y 263 del 31 de julio de 2018 de la Notaría Única de Puente Nacional, el 

despacho advierte que no existe esta causal como argumento jurídico para aceptar la renuncia de la 

profesional, pues además a la administración de justicia se escapa el manejo que los abogados deben 

darle a sus prohijados. 

 

De otra parte, entiende el despacho que la togada presentó la demanda declarativa, pero que ésta no 

tuvo éxito en su admisión al no haber aportado un certificado de tradición y libertad, por lo que en su 

momento requiriera a la beneficiaria del amparo a que se lo allegara y al no haberlo recibido se rechazó 

el libelo introductorio, situación que tampoco puede ser excusa para no ejercer en debida forma la 

gestión encomendada, pues precisamente, la beneficiaria del amparo de pobreza no debe asumir esta 

clase de gastos en la actuación, por lo que es deber de la abogada elevar la solicitud ante el Juez de 

Conocimiento para que en ejercicio de la colaboración interinstitucional, se arriben al proceso las 

pruebas que considere pertinentes, oportunas y necesarias. 

 

Finalmente también vale la pena indicar que aun cuando la togada reside en un lugar diferente a donde 

eventualmente podría surtirse la segunda instancia del proceso declarativo, actualmente este despacho 

desconoce si el proceso será o no de doble instancia, pero en el evento en que así fuera, no debe 

perderse de vista que en virtud de lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, los despachos judiciales a nivel 

nacional hemos implementado el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones, luego 

tampoco éste será un argumento que pueda ser estimado para aceptar la abdicación presentada. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puente Nacional, Santander, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: No aceptar la renuncia presentada por la doctora Luz Ángela Castañeda Carrero como 

apoderada en amparo de pobreza de Priscila Quintero Olarte, por lo que se le insta a verificar el párrafo 

primero del artículo 154 del C.G.P. para que así pueda desempeñar cabalmente su función dentro del 

referido proceso de nulidad. 

 

NOTIFÍQUESE  
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